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Ciudad de México, a21" de junio de 201,9

oFICIo No. SG/DGJyEL/RP Al ALc / 00450 / 2019

DIP. JOSÉ DE JESÚS MARTÍN DEL CAMPO CASTAÑEDA

PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA DE LA
COMISIÓN PERMANENTE DEL CONGRESO

DE LA CIUDAD DE MÉXICO
PRESENTE

En ejercicio a la facultad conferida a la Lic. Rosa Icela Rodríguez Velâzquez,
Secretaria de Gobierno de la Ciudad de México, en la fracción II, del artículo 26 de

la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de

México, relativa a la conducción de las relaciones de Ia Jefa de Gobierno con los

organismos y poderes públicos locales y federales; y a lo dispuesto en los artículos
7 , fracción I, inciso B) y 55, fracciones XVI y XVII del Reglamento Interior del Poder
Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México; por este medio
adjunto el oficio ATH/496/20L9 de fecha L8 de junio de 201.9, signado por el Prof.

Raymundo Martínez Vite, Alcalde en Tláhuac, mediante el cual remit$Gfãåfße.puesta

al Punto de Acuerdo emitido por ese Poder Legislativo de ."ffihtd y
comunicado mediante el similar MDSPOP AlCSP/1928/20L9. Z"Hff.C

Sin otro particular, reciba un cordial saludo. cooRDriulË1cåTlfrlu#*u'.'ot

FOLIO Í},i û
A NTAMENTE

HORA:

AVO VELA SÁNCHEZ RECI

DIRECTOR GENERAL JURÍDICO
Y DE ENLACE LEGISLATIVO T
celesis@secsob.cdmx.sob.mx

C.c.c.e.p.- Lic. timena Martínez M, Subdirectora de Control de Gestión y Atención Ciudadana en la SGCDMX. En atención a los folios:
2946/2407
Prol Raymundo Mârtínez Vite, Alcalde en Tláhuac,,4

t i:1il11 1"¡ i',r;r¡rriir ri"il1;,; Ì'. lltsr'r:liìí.1 1.1;i" Iri:.,., .í ¡,¡1'*''i.r '1r ilr',,itt;.
¿tì+:¿ltiiit {.',zt:,tts1:t.t,rritt>t', t' 1'. i)ij4?lJ- i.'irrrlli¿ì dlr illiì¡;iri¡.
'l'r:1, ii'i .i{, 1j t:}tr

¡t.r.::¡ r1t14 J 
'¿,.ú't,¿ii'/1

t.\t;/ua ìtli;



60 rgffiåb"iâ Mtiffi"ffi.
Tláhuac, Ciudad de México, a 18 de junio de 2019

oficio trlo. nfHi ¿rti$ 2o1s

Lrc. LUrs cusrAvo vELA sÁtlcnez
DTRECTOR GENERaI ¿URiolCO Y DE ENLACE LEGISLAT¡VO
DE LA SECRETAnÍI Oe cOBIERNO DE LA CIUDAD DE uÉXICO
PRESENTE.

En atención a su oficio SG/DGJyEL/PA/CCDMX1000142.612019, de fecha 15 de marzo

del año en curso, en el que se adjunta el oficio número MDSPOPA/CSP/192812019 de

fecha 12 de marzo de 2019, suscrito por el Presidente de la Mesa Directiva del Congreso

de la Ciudad de México, mediante el cual se hace del conocimiento el Dictamen que fue

aprobado por el referido poder legislativo. Al respecto le informo lo siguiente:

En relación al Dictamen en el cual se exhorta a los las y los titulares de las alcaldías de

Álvaro Obregón, Cuajimalpa de Morelos, lztapalapa, La Magdalena Contreras, Milpå Alta,

Tláhuac, Tlalpan y Xochimilco, a fin de que incluyan acciones de apoyo e impulso al

campo, así como de desarrollo rural sustentable, en sus respectivos programas de

desarrollo, al respecto me permito informar las acciones que se han establecido en el

Progra

1

2

3

4

5

ATEN AIVIE

,l

" i ¡.1

. ,i' I ¡",i l\/t r

P F. RAYMUN
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ALCALDE EN

C.c.c.e.p.Lic. Jimena Martínez M. Subdirectora de Control de Gestión

C.c.c.p. Dip. José de Jesús Martín del Campo.- Presidente de la Mesa
y Atenc¡ón ciudadana eri ta SGCÞfUX
Directiva del Congreso de a C¡udad de México

ALCALDÍATLÅHUAC
Av. Tlóhu¡¡c esq. Nicolós Brr¡vo.
Bo. Lo Asunción, Tlóhuqc.
c.p.13000.
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